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b) Que intensifiquen, en la medida de lo posible, la
elaboracion de estadisticas de ingreso y riqueza nacio-
nales y de otras informaciones basicas para la elabora-
cién de programas integrados de desarrollo econémico;

Llamar la atencién de los gobiernos acerca de la
conveniencia de utilizar la técnica de proyecciones a fin
de lograr la mejor orientacion de la politica de des-
arrollo.

Recomendar a la Secretaria:

1. Que contintie los estudios relativos a la técnica
de programacién del desarrollo econdmico tomando en
cuenta los elementos de juicio aportados y las criticas
sugeridas por los gobiernos miembros, y amplie estos
estudios con el andlisis de los elementos de politica
fiscal, monetaria y de cambio externos que requiere
la ejecuciéon de un programa de desarrollo.

2. Que tenga en cuenta, en los casos concretos,
los distintos niveles de las relaciones de precios del
intercambio, tasas de capitalizacién, flujo de capitales
externos y de otros factores basicos del desarrollo eco-
némico. :

3. Que en los estudios de aquellos paises en los
cuales existen regiones con distintas caracteristicas
fisicas, econdmicas y sociales, tenga en cuenta objetivos
de desarrollo equilibrado en dichas regiones, en funcién
de politicas alternativas de orden cultural y econdémico.

4. Que someta los resultados de estos estudios a la
consideracion de un grupo de expertos, oportunamente
convocados en colaboracion con la Administracién de
Asistencia Técnica que se encargue de discutir los
problemas tedricos y practicos mas importantes del
desarrollo econdmico de América Latina y en especial
los métodos mas adecuados de la técnica de progra-
macion.

5. Que continde y amplie en lo posible el programa
de capacitacion de economistas latinoamericanos en pro-
blemas de desarrollo econémico y técnica de progra-
macioén, establecido en colaboracion con la Administra-
cién de Asistencia Técnica. '

6. Que prepare un estudio para informar a los
paises miembros acerca de los antecedentes, datos esta-
disticos y distintas investigaciones de esta indole que
se requieren para elaborar los planes generales de des-
arrollo.

7. Que preste su colaboracion técnica a aquellos
gobiernos que la soliciten para emprender la elaboracién
de planes de desarrollo.

ESTUDIOS DE DESARROLLO ECONOMICO POR PAISES

Resolucion 49 (V') aprobada el 25 de abril de 1953
(E/CN.12/334)

La Comision Econdmica para Awmérica Lating,

. Considerando que los estudios de conjunto sobre la
economia de un pais constituyen la base fundamental
para preparar sus planes de desarrollo y que asimismo
pueden servir de referencia para estudios similares en
otros paises,

Toma nota con satisfaccion del estudio sobre el des-
arrollo econémico del Ecuador (E/CN.12/295) pre-
sentado por la Secretaria, y

Recomienda a la Secretaria que, siempre que los
paises lo soliciten y dentro de sus recursos disponibles,
envie grupos de trabajo para realizar estudios de con-
junto sobre las posibilidades de desarrollo econdmico

de acuerdo con lo establecid ‘;"b“lucién 627
(VII) de la Asamblea Geerftlergl.en i res

INTEGRACION ECONOMICA pE Amirica CENTRAL

Resolucién 50 (V) aprobada el 25 4 il de 1953
(E/CN.12/3355 °¢ %"

La Comision Econdémica para Américq Latina,
Considerando

a) Que, en cumplimiento de la resolucién 9 (V)
sobre Desarrollo Econémico en Centro América, los
gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guater;xala,
Honduras y Nicaragua procedieron a la formacién de
un Comité de Cooperacién Econémica compuesto por
sus ministros en el ramo de economia, con la finalidad
de llevar a cabo un programa de integracién progresiva
y gradual de sus economias con base en principios de
cooperacion y reciprocidad;

b) Que la Secretaria ha presentado un informe en
el que da cuenta de los estudios y tareas realizados hasta
la fecha en relacion con dicho programa (E/CN 12/
296, y Add.1y 2,y 297);

Toma nota con satisfaccion

@) De la constitucién del Comité de Cooperacién
Econémica de los Ministros de Economia del Istmo
Centroamericano cuya primera reunién se celebrd con
todo éxito en Tegucigalpa, Honduras, en agosto de
1952, asi como del informe que al respecto ha presen-
tado dicho Comité (E/CN.12/AC.17/24);

b) De los estudios preliminares realizados por la
Secretaria que sirvieron de base a las resoluciones del
Com-jt’é de Cooperaciéon Econémica en su primera
reunion ;

¢) De la aprobacién que la Junta de Asistencia Téc-
nica de las Naciones Unidas ha dado a un grupo inicial
de proyectos de asistencia técnica para la integracién
econoémica centroamericana, que forman parte del pro-
grama formulado ‘por los respectivos gobiernos con
base en los trabajos realizados conjuntamente por la
Secretaria, la Administraciéon de Asistencia Técnica,
la Organizacién de las Naciones Unidas para la Ali-
mentacion y la Agricultura, la Organizacién Inter-
nacional del Trabajo y la Organizacién de las Naciones
Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura;

d) De que la Junta de Asistencia Técnica de las
Naciones Unidas ha designado un Representante Resi-
dente acreditado ante los gobiernos de las reptblicas
de Centroamérica que coordinara las actividades de asis-
tencia técnica en esas republicas, en especial las rela-
tivas al programa de integracién econémica ;

e) De que el Comité de Cooperacion Econémica
nombro un Subcomité para preparar un proyecto de
nomenclatura arancelaria uniforme centroamericana y
que dicho Subcomité ha concluido sus trabajos;

f) De que en relacion con los estudios del programa
de integracién econdmica centroamericana, una misién
conjunta de la Administracion de Asistencia Técnica y
la Secretaria Ejecutiva con la colaboracién de la Orga-
nizacién de Aviacion Civil Internacional, ha venido
preparando un informe sobre el transporte en Centro-
américa que sera discutido en un seminario que se
celebrard proximamente en San José, Costa Rica; y

Resuelve

1. Expresar su satisfaccion por la forma en que el
Comité de Cooperacion Econémica de los Ministros en
el ramo de economia del Istmo Centroamericano esta



